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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento de pago 

solicitado. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 2852 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO  

Radicación No.  76001 31 05 011 2024-00188 00 

Demandante MARIA CLARA GONZALEZ BARRETO 

Demandado -Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES 

-Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A. 

-Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías COLFONDOS S.A. 

-Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PROTECCIÓN S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que mediante auto No. 2543 

del 24 de julio de 2024, se dispuso librar mandamiento de pago, contra mencionada 

decisión, y estando dentro del término dispuesto para ello, la apoderada de la parte 

actora presenta recurso de reposición y en subsidio apelación indicando que no se 

dispuso librar mandamiento respecto algunas obligaciones de hacer, además, que 

el monto fijado en el numeral sexto de la parte resolutiva no corresponde al 

determinado en la sentencia.  

 

Así las cosas, y revisado el resolutivo de la providencia base de recaudo, le asiste 

razón a la apoderada de la parte ejecutante, por lo que resulta procedente reponer 
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en su integridad el mandamiento de pago, y ajustar el mismo con las obligaciones 

que se reclaman por parte de la ejecutante.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto No. 2543 del 24 de julio de 2024, el cual quedará de 

la siguiente manera:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, 

a favor de MARIA CLARA GONZALEZ BARRETO, y en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

-PORVENIR S.A.-,  para que realice la devolución a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES de todas las sumas que 

recibió con ocasión al traslado de la señora MARIA CLARA GONZALEZ 

BARRETO, esto es, saldo de cuentas de rezago, porcentajes cobrados por 

comisiones, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, y 

las cotizaciones voluntarias si las hubiere, además de las cotizaciones, bonos 

pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, frutos, intereses, 

rendimientos causados, el porcentaje de los gastos de administración con cargo 

a su propio patrimonio por los periodos en que administró las cotizaciones, 

conforme lo ordenado en las sentencias que se ejecutan.   

   

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, 

a favor de MARIA CLARA GONZALEZ BARRETO, y en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

-PROTECCIÓN S.A.-,  para que realice la devolución a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES de todas las sumas que 

recibió con ocasión al traslado de la señora MARIA CLARA GONZALEZ 

BARRETO, esto es, saldo de cuentas de rezago, porcentajes cobrados por 

comisiones, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, y 

las cotizaciones voluntarias si las hubiere, además de las cotizaciones, bonos 

pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, frutos, intereses, 

rendimientos causados, el porcentaje de los gastos de administración con cargo 

a su propio patrimonio por los periodos en que administró las cotizaciones, 

conforme lo ordenado en las sentencias que se ejecutan.   

   

TERCERO: LIBRAR mandamiento de pago POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, 

a favor de MARIA CLARA GONZALEZ BARRETO, y en contra de la 
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

-COLFONDOS S.A.-,  para que realice la devolución a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES de todas las sumas que 

recibió con ocasión al traslado de la señora MARIA CLARA GONZALEZ 

BARRETO, esto es, saldo de cuentas de rezago, porcentajes cobrados por 

comisiones, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, y 

las cotizaciones voluntarias si las hubiere, además de las cotizaciones, bonos 

pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, frutos, intereses, 

rendimientos causados, el porcentaje de los gastos de administración con cargo 

a su propio patrimonio por los periodos en que administró las cotizaciones, 

conforme lo ordenado en las sentencias que se ejecutan.   

   

CUARTO: CONCEDER UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES contados a 

partir de la notificación de esta providencia a la ejecutada PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A Y COLFONDOS S.A., para que realice la devolución de las 

sumas correspondientes a las que fue condenada mediante sentencia que se 

ejecuta. 

  

QUINTO: Una vez se dé el traslado de recursos por parte de PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS, con destino a COLPENSIONES, esta 

última deberá DE MANERA INMEDIATA recibir y afiliar a la demandante 

MARIA CLARA GONZALEZ BARRETO al Régimen de Prima media con 

prestación definida y contabilizar sus aportes en la historia laboral sin solución 

de continuidad, en los términos indicados en la sentencia base del recaudo.    

 

SEXTO: LIBRAR mandamiento de pago POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, a 

favor de MARIA CLARA GONZALEZ BARRETO, y en contra de la 

COLPENSIONES, para que reconozca la pensión de vejez de la Sra. MARIA 

CLARA GONZALEZ de conformidad con el artículo 33 de la ley 100 de 

1993, modificada por el artículo 9 de la ley 797 de 2003 a partir del 

04/04/2003 en cuantía inicial de $5.372.907 por 13 mesadas anuales 

y con sus correspondientes incrementos de ley.  

 

SEPTIMO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor del señor MARIA 

CLARA GONZALEZ BARRETO, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de la presente providencia cancele los 

siguientes conceptos:  

 

a) La PENSIÓN DE VEJEZ a la señora MARIA CLARA GONZALEZ 

BARRETO, a partir del 04 de abril de 2023, en cuantía inicial de 
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$5.372.907, a razón de 13 mesadas al año, con los incrementos de ley y 

las mesadas que se continúen causando hasta el momento del pago.  

b)  El retroactivo pensional, calculado desde el 04 de abril de 2023, actualizado 

hasta el 31 de enero de 2024, arroja una suma de $59.063.292. 

c) Por la indexación de las mesadas adeudadas a partir del día 30 de ejecutoria 

de la sentencia 038 del 21 de febrero de 2024.  

 

OCTAVO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE DAR a 

favor de MARIA CLARA GONZALEZ BARRETO, en contra de COLFONDOS 

S.A., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia cancele los siguientes conceptos:      

  

a) Por la suma de $3.300.000 por concepto de costas y agencias en derecho 

del proceso ordinario liquidadas en primera instancia. 

 

NOVENO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago a favor de MARIA 

CLARA GONZALEZ BARRETO y en contra PORVENIR S.A., PROTECCIÓN 

S.A. Y COLPENSIONES, por concepto de costas liquidadas en el proceso 

ordinario, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

 

DECIMO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales No. 

469030003051115 por valor de $3.300.000 consignado por PORVENIR 

S.A., el depósito judicial No. 469030003069294 por valor de $1.300.000 

consignado por PROTECCIÓN S.A., y el depósito judicial No. 

469030003072925 por valor de $3.300.000 consignado por 

COLPENSIONES, a la parte actora a través de su representante judicial 

DANIELA QUINTERO LAVERDE, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.                                                          

 

DECIMO PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente proveído, a 

PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. y a COLPENSIONES. 

 

DECIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente proveído, 

a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. El 

traslado se surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica de la entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se 

advierte que la notificación personal se entenderá una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, Lo anterior 

conforme a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2013. 

 

DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los 
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Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 

 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 


